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Dependencia responsable: _____SEGAE_______ 

 

No. de acta: ______         Reunión interna ☐         Reunión externa ☒ 

 
Fecha: __4-03-2026__ Hora de inicio _9:00 a.m Hora de finalización_10:00 a.m_ 

     
 

OBJETO DE LA REUNIÓN 
 
Socializar el proyecto distrital “De la Calle al Ciclo” con la Alcaldía Local de Los Mártires, 

presentar su alcance y enfoque, y coordinar acciones de articulación territorial para la 
identificación de zonas críticas, organización de jornadas de recolección (llantatón) y 

vinculación de establecimientos a programas posconsumo. 
 

TEMAS TRATADOS 

 
1. Presentación del proyecto “De la Calle al Ciclo”. 

2. Objetivo y enfoque estratégico (gestión y articulación, no sancionatorio). 
3. Articulación con alcaldías locales para identificación de puntos críticos. 
4. Logística y condiciones para jornadas de llantatón. 

5. Manejo de llantas de gran tamaño (montacargas y maquinaria). 
6. Promoción del reencauche y alternativas de aprovechamiento. 

7. Estrategia de sensibilización y vinculación directa a programas posconsumo. 
8. Definición de próximos pasos y entrega de información territorial. 
 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 
 

El profesional Daniel García Serrano presentó el proyecto “De la Calle al Ciclo”, liderado 

por la Secretaría Distrital de Ambiente, cuyo propósito es reducir el abandono clandestino 

de llantas en el espacio público, incrementar la formalización voluntaria de actores de 

acopio y fortalecer el aprovechamiento y el reencauche como alternativas de economía 

circular. 

Se explicó que el proyecto responde a la priorización realizada por el señor Alcalde Mayor 

frente a la disposición inadecuada de residuos especiales, entre ellos las llantas fuera de 

uso. Se reiteró que el enfoque del proyecto es preventivo y de gestión, no sancionatorio, 

buscando una estrategia de acompañamiento a los establecimientos para facilitar el 

cumplimiento de obligaciones que son obligatorias y gratuitas a través de los programas 

posconsumo. 
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Durante la reunión se destacó la necesidad de articulación con las alcaldías locales para 

la identificación y priorización de zonas críticas de acopio y arrojo clandestino. Se solicitó 

que la localidad remita información detallada sobre los puntos críticos, incluyendo 

estimaciones de volumen de llantas, con el fin de coordinar la intervención con los 

programas posconsumo. 

Se discutieron las condiciones logísticas para las jornadas de “llantatón”, precisando que 

para garantizar la viabilidad operativa se requiere un mínimo aproximado de 400 a 500 

llantas. Así mismo, la alcaldía local debe disponer de personal operativo para el cargue 

de las llantas hacia el camión del programa posconsumo. Se indicó que las llantas no 

deben estar cuarteadas, pintadas o con alto nivel de suciedad para ser recibidas. 

Juan Camilo Sánchez Jiménez manifestó que en la localidad existe dificultad con la 

gestión de llantas de gran tamaño (montacargas y maquinaria amarilla), ya que el 

operador actual no las recoge. Frente a ello, se explicó que estas llantas pueden ser 

aprovechadas por empresas cementeras mediante coprocesamiento, dada su capacidad 

calorífica, aunque requieren gestión diferenciada. 

Se presentó la ruta operativa propuesta, que contempla una fase inicial de sensibilización 

a establecimientos, seguida de la jornada de recolección entre 8 y 15 días después, 

garantizando certificación del proceso. Se enfatizó que el objetivo no es realizar jornadas 

aisladas, sino vincular directamente a los establecimientos a programas posconsumo con 

rutas periódicas de recolección. 

Adicionalmente, se planteó la posibilidad de que la Alcaldía Local utilice su propia 

logística para recoger las llantas punto a punto y concentrarlas para la entrega al 

programa posconsumo, propuesta frente a la cual la Secretaría manifestó apertura, 

siempre que se garantice eficiencia operativa. 

Finalmente, se acordó avanzar en la consolidación de la información de puntos críticos y 

coordinar acciones de capacitación sobre el marco normativo de llantas para gestores y 

actores locales, si la localidad lo considera pertinente. 
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NOTA: La relación de asistencia hace parte integral del acta. 
 
 

Elaboró: (Daniel García) 
Revisó: (Francisco Eraso) 

 
 
CONTROL DE CAMBIOS 
 

 
RESPONSABLES DE ELABORAR Y ACTUALIZAR 

 
ELABORÓ: REVISÓ: APROBÓ: 

Nombre:  Juan Carlos Ortiz R. 
Cargo: Contratista 
Fecha: 22/10/2024 

Nombre: Jerónimo Juan Diego 
Rodríguez Rodriguez 
Cargo: Subsecretario General 
Fecha: 23/10/2024 

Nombre: Jerónimo Juan Diego 
Rodríguez Rodriguez  
Cargo: Subsecretario General 
Fecha: 23/10/2024 

 

 

  

COMPROMISOS 

DESCRIPCIÓN RESPONSABLE FECHA 
Juan Camilo Sánchez Jiménez y Mártires OPEL contactarán a 

Natalia para obtener y consolidar la información de puntos 
críticos de disposición de llantas en la localidad. 

Alcaldía local - 

Juan Camilo Sánchez Jiménez y Mártires OPEL remitirán a 
SEGAE la información consolidada de puntos críticos, 

incluyendo estimaciones de volumen, para avanzar en la 
programación de intervenciones 

Alcaldía local - 

Juan Camilo Sánchez Jiménez y Mártires OPEL coordinarán 
con Daniel García Serrano la def inición de fecha para realizar 

una capacitación sobre el marco normativo aplicable a la 
gestión de llantas en la localidad. 

Alcaldía local / SDA - 

SEGAE evaluará la información remitida y def inirá la articulación 
con programas posconsumo para la programación de la jornada 

de llantatón en la localidad. 

SDA - 

Versión Descripción de la modificación 
No. Acto Administrativo y 

fecha 

3 

Se actualiza bajo las directrices definidas en el Decreto 189 de 2020 
y de la Directiva 005 de Gobierno Abierto. 
Se incluye la columna de “tipo y número de documento de identidad” 
en la relación de asistencia. 

Radicado No. 
2023EE171778 del 28 de 
julio del 2023. 

4 
Se actualiza incluyendo al final, los campos correspondientes para el 
diligenciamiento de los responsables de elaboración, revisión y 
aprobación del acta. 

Radicado 2024IE221864 del 
23 de octubre de 2024 



FECHA:  4/03/2026
HORA DE 

INICIO:
9:00

LUGAR:   Reunion virtual Meet TEMA: RESPONSABLE:

Marca temporal NOMBRE Y APELLIDO
Relación 

entidad
Entidad/Organización Dependencia Correo electrónico

Teléfono 

institucional 

o personal

Documento
Dirección de correo 

electrónico

3/4/2026 9:48:45 DANIEL GARCÍA SERRANO Contratista SDA SEGAE nestor.serrano@ambientebogota.gov.co 3778875 1032460554

3/4/2026 9:50:18 Juan Camilo Sánchez Jimenez Contratista Alcaldía Local de Los Mártires Gestión del Riesgo Juan.sanchezj@gobiernobogota.gov.co 3125405203 1075310703

3/4/2026 9:50:35 Vanessa Coronado Canole Contratista SDA Participación Martires@ambientebogota.gov.co 3135669515 1100692138

HORA DE TERMINACIÓN: 10:00

Ruta distrital de llantas localidad Mártires SEGAE 


